
AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE APROBAR EXPEDIENTE DE SUPLEMENTO DE
CRÉDITO

La modicación presupuesaria 12/2023 propuesa asciende a un oal de 78.118,55- €

con el dealle siguiene:

Aumento de Gastos

Modificación Org. Eco. Vinc
.

Denominación Importe

Suplemento de
Crédito

9340 12000 9.1 Sueldos del Grupo A1 Funcionarios Tesorería 4.341,95

Suplemento de
Crédito

9340 12100 9.1 Complemento de destino Funcionarios tesorería 3.328,14

Suplemento de
Crédito

9340 12101 9.1 Complemento específico Funcionarios tesorería 5.751,06

Suplemento de
Crédito

9340 16000 9.1 Seguridad Social Personal Tesorería 4.697,40

Suplemento de
Crédito

1532 61900 1.6 Obras de urbanización Camino Carraborja 40.000,00

Suplemento de
Crédito

3410 46500 3.4 Transferencia a la Comarca prestación servicios
deportivos

20.000,00

Total Aumento 78.118,55

Financiación

Esta modificación se financia con cargo a:

Aumento de Ingresos

Modificación Org. Eco. Denominación Importe

Aumento Previsiones
Iniciales

87000 Para gastos generales 78.118,55

Total Aumento 78.118,55

1.- SUPRESIÓN AGRUPACIÓN TESORERÍA.

Los Municipios de Alagón y Pedrola se constuyeron en el ejercicio 2017 en Agrupación a

efecos del sosenimieno en común de un pueso único de Tesorería. Dicha funcionaria presa

servicios en el Ayunamieno de Pedrola dos días a la semana. Con el paso de los años se ha

producido un imporane aumeno de recursos, así como de las funciones adminisratvas y

écnicas y de la actvidad adminisratva que hace necesario suprimir dicha Agrupación, en

denitva, exisen mayores exigencias del servicio que reclaman la presencia permanene del

esorero en el Ayunamieno de Pedrola.

Por ello, para que puedan presarse correcamene las funciones, es necesario, urgene y no

puede demorarse al ejercicio siguiene la modicación de crédios propuesa.
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

2.- PROCEDIMIENTO EXPROPIATORIO OBRAS URBANIZACIÓN CAMINO CARRABORJA.

La ejecución del proyeco de las obras de urbanización de Camino Carraborja lleva

comprendida la ocupación de deerminados errenos privados. Dicha obra esá nanciada con

la subvención Plan Plus de DPZ 2023, por lo que su realización debe comenzar ese ejercicio y

nalizar en julio de 2024. Previamene a la liciación del conrao de obras debe llevarse a cabo

el procedimieno expropiaorio o muuo acuerdo por lo que es necesario, urgene y no puede

demorarse al ejercicio siguiene, doar el crédio necesario para hacer frene a dicho

procedimieno.

3.- TRANSFERENCIA A LA COMARCA PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEPORTIVOS.

Se raa de gasos que no pueden demorarse hasa el ejercicio siguiene, es necesario

suplemenar los crédios aneriores dada la insuciencia del crédio inicial para aender el

volumen de gaso de ejecución real. La necesidad y urgencia deriva de que han aumenado las

horas de presación de esos servicios y eso va a provocar un agoamieno de la bolsa de

vinculación, por lo que es necesario, urgene y no puede demorarse al ejercicio siguiene la

modicación de crédios propuesa.

FINACIACIÓN

Las acuaciones se nancian con cargo al Remanene de esorería para gasos generales

resulane de la liquidación de 2022

En Pedrola, a echa de frma electrónica.
LA ALCALDESA,

Fdo.: Manuela Berges Barreras
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